
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:  545183184001-2023-00004-00 

Demandante: Gladys Pérez Albarracín 

Proceso:  Amparo de Pobreza 

 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre la solicitud de amparo de pobreza 

presentado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P., 

se inadmite y se le confiere a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que, so pena de rechazo subsane las siguientes irregularidades:  

  

1. Debe allegar la peticionaria el valor de los bienes relictos, en caso de 

inmuebles el avaluó catastral (Numeral 5 del artículo 26 del C.G. del P.) 

 

Así como informar cual fue el ultimo domicilio de los causantes y en caso de 

que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento 

principal de sus negocios (Numeral 12 del articulo 28 del C.G. del P.) 

 

2. De conformidad con el inciso 2 del Art. 152 del C.G.P. debe realizar la 

petición de amparo de pobreza afirmando bajo gravedad de juramento que 

se encuentra en las condiciones prevista en el Art. 151 de la misma 

normativa. 

 

3. Deberá señalarse en el acápite de notificaciones la ciudad de residencia 

de la demandante, tal como lo señala el Núm. 10 del Art. 82 del C.G.P. 

 

 

 

Notifíquese 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 23 de enero de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 20 de enero de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 004 publicado el día de hoy. 
 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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